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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 20 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Nueva Zelandia. 

_______________ 
 
 
Norma sanitaria de importación aplicable a las semillas de Avena para siembra 
 
 Las prescripciones de importación aplicables a las semillas de Avena para siembra se han 
revisado tras las consultas celebradas con los sectores interesados y las organizaciones nacionales de 
protección fitosanitaria de otros países.  Con el fin de prever un plazo suficiente para que las 
organizaciones mencionadas apliquen las nuevas prescripciones de importación, éstas no entrarán en 
vigor antes del 1° de diciembre de 2004. 
 
 
 Para obtener información adicional o ejemplares del documento notificado, sírvanse dirigirse 
a:  Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia. 
Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz.  El 
documento notificado también está disponible en la siguiente dirección de Internet: 
 

http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm 
 

__________ 
 
 
 


